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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0008869/2020

 
VISTO

La emergencia pública establecida por la Ley 27541 y la emergencia sanitaria dispuesta por el
DECNU 2020-260-APN-PTE, en el marco de la pandemia por coronavirus (COVID-19); y

CONSIDERANDO

Que por RD-2020-429-E-UNC-DEC#FP se aprueba el procedimiento para la toma de
evaluaciones finales virtuales en esta Facultad, atento a las particulares circunstancias generadas
por el aislamiento social, preventivo y obligatorio y la emergencia sanitaria establecida por Ley
27.541 y por el DECNU-2020-260-APN-PTE.
Que en ese marco, por RD-2020-469-E-UNC-DEC#FP se aprobaron las propuestas presentadas
por los equipos de cátedras de las diferentes asignaturas de las carreras que se dictan en la
Facultad, para la realización de las evaluaciones finales virtuales.
Que por RD-2020-527-E-UNC-DEC#FP se establecen las condiciones de los/as estudiantes que
podrán examinarse en el turno especial del mes de septiembre del año 2020 y la nómina de
asignaturas de las diferentes carreras que se dictan en la Facultad de Psicología.
Que por RD-2020-534-E-UNC-DEC#FP estableció el procedimiento para la inscripción a rendir
en el turno de exámenes especial del mes de septiembre de 2020.
Que algunas asignaturas presentaron las propuestas sólo para el turno de examen de Julio 2020,
por lo que corresponde actualizar las mismas en función de lo enviado.
Que la Facultad, a partir del funcionamiento del Comité de Emergencia y sus decisiones
tomadas por consenso, brinda un respaldo legal a las cátedras y estudiantes para este proceso, a
través de la resolución RD-2020-429-E-UNC-DEC#FP.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Aprobar las propuestas presentadas por los equipos de cátedras de las
diferentes asignaturas de la carrea de Licenciatura en Psicología, para la realización de las
evaluaciones finales virtuales para el turno de exámenes especial del mes de septiembre 2020,
atento las particulares circunstancias generadas por el aislamiento social, preventivo y



obligatorio y la emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260-
APN-PTE, y que como ANEXO integra la presente resolución con 6 (seis) fojas.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y archivar.
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CARRERA: LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA  


ASIGNATURAS ELECTIVAS PERMANENTES 


PSICOPATOLOGIA II 
Exámenes – Turno Septiembre 2020 


Docentes de la asignatura que participarán de los turnos de exámenes: 
Rostagnotto, Alejandro, Yesuron Mariela; Prof. Asistente Aris Yosifides; Prof. 
Asistente Maria Florencia Aquino Cabral como suplente.  


Horario de inicio del examen el cual será comunicado a los/as estudiantes 
Estudiantes Regulares: 10 hs  
 
Duración límite del examen: 2 horas  
Modalidad de distribución de los/las estudiantes: Será publicada en el AVP 
de psicología, en el lugar dispuesto para el examen.  
Los estudiantes que sean parte del Régimen de trabajadores y/o con familiar a 
cargo, tendrán prioridad en el orden de evaluación. El examen iniciará con 
estas personas. De ser necesario otro horario, el mismo se puede acordar 
dentro del día de examen en algún otro horario laboral docente, para lo cual se 
debe escribir al mail de contacto alejandro.javier.rostagnotto@unc.edu.ar  
 
Minutos de tolerancia que contemplarán para la asistencia del examen: 15 
minutos  
 
Modalidad de asistencia Se tomará lista de los/as estudiantes presentes en la 
videoconferencia, de manera oral y solicitando a los estudiantes escriban su 
nombre completo y DNI a través del chat de la videoconferencia. Para el caso 
de exámenes escritos, que es caso de los alumnos libres, deberán responder a 
la pregunta oral por asistencia, adjuntando una imagen (foto) de su DNI donde 
pueda verse su rostro, nombre completo y número de documento  
 
Lugar oficial donde comunicarse con la cátedra durante el examen: Chat de 
AVP.  
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Una vez se disponga del listado de inscritos al examen se armarán grupos, 
para lo cual se comunicará en el AVP el link de Meet dispuesto para el examen. 
Resulta obligatorio tener cuenta institucional mi.unc. Antes de iniciar el examen 
se pedirá consentimiento para grabar un video del examen mientras el mismo 
acontezca.  
 
Modalidad del examen elegida El examen deberá llevarse a cabo en el 
entorno de las aulas virtuales creadas a efectos exclusivos del espacio 
curricular -  


Examen Oral.  
 


Modalidad Oral: El examen oral (coloquio) es realizado mediante la 
videoconferencia Google Meet y según sea la cantidad de estudiantes el BBB 
del Moodle del AVP, cátedra de Psicopatología II, y requiere que el/la 
estudiante utilice un dispositivo con cámara y audio (micrófono y parlantes) 
como ser una computadora, un teléfono celular o una Tablet  
 
Modalidad de evaluación y fecha de entrega de calificaciones: Los/as 
estudiantes regulares serán evaluados y calificados on-line. Las calificaciones 
serán entregadas en el momento en el caso de los exámenes orales y todo ello 
sujeto al número de estudiantes que se presenten a la mesa de examen.  
 
Consideraciones que realizará en los casos en que se presentara alguna 
dificultad técnica o de conectividad por parte del estudiante al inicio, durante 
y al finalizar cada examen: los/as estudiantes que presenten dificultades de 
conectividad o de cualquier otro tipo deberán notificarlo en el AVP dispuesto 
para exámenes y la cátedra le dará las indicaciones del caso.  
 
Actas de Exámenes - Carga de Notas  
El/la docente que preside la mesa examinadora de la asignatura, deberá cargar 
las notas del/la estudiante a través del sistema Guaraní siguiendo las 
indicaciones del siguiente instructivo de la RD 429/20. 


 


CRIMINOLOGÍA CLÍNICA 
Exámenes – Turno Septiembre 2020 


 
Docentes de la asignatura que participarán de los turnos de exámenes: Dra. 
Karin Arbach; Lic. Cecilia Ferrer.  
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Horario de inicio del examen el cual será comunicado a los/as estudiantes  
Estudiantes Regulares: Entendemos que se refiere a estudiantes que 
obtuvieron la condición de Regular durante los años 2017, 2018 o 2019. El 
horario será a partir de las 10 hs y asignaremos turnos cuando conozcamos la 
cantidad de inscriptos.  
.  
Duración límite del examen: 30’ por cada par de estudiantes.  
 
Modalidad de distribución de los/las estudiantes  El examen será oral, 
online en vivo.  


estudiantes y el TE debe estar presente en su 
totalidad  


 


 


Lugar de publicación de los horarios asignados: Se publicarán en el lugar que 
la Facultad establezca para tal fin. Si hay un AVP se empleará este medio, y 
será la única vía de comunicación con y desde la cátedra.  


gnados: Se publicarán al día 
siguiente de disponer del listado definitivo de inscriptos. Se solicita al área 
correspondiente de la Facultad que nos informe la fecha de cierre definitivo de 
las inscripciones.  


res a cargo podrán comunicase 
por AVP con la cátedra para cambiar el horario asignado para otro en el mismo 
día.  
 
Minutos de tolerancia que contemplarán para la asistencia del examen: 5’ 
para los/as estudiantes y el TE.  
 
Modalidad de asistencia que la asignatura adoptará: Se tomará lista de 
manera oral a los/as estudiantes presentes en la videoconferencia hasta 5’ 
pasados del horario asignado. También se pedirá a los estudiantes escriban su 
nombre completo y DNI en el chat de la videoconferencia.  
 
Lugar oficial donde comunicarse con la cátedra durante el examen: Mensaje 
en el AVP.  
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Modalidad del examen elegida Para estudiantes Regulares:  
Modalidad - Examen Oral.  


 
Modalidad de evaluación y fecha de entrega de calificaciones: Serán 
evaluados y calificados off-line. Las calificaciones serán entregadas 
aproximadamente en 5 días hábiles. Las mismas deberán ser consultadas por 
el estudiante en el sistema Guaraní.  
 
Consideraciones que realizará en los casos en que se presentara alguna 
dificultad técnica o de conectividad por parte del estudiante al inicio, durante 
y al finalizar cada examen:  
El TE decidirá si es posible evaluar un estudiante si su conectividad no permite 
oírlo y verlo correctamente una vez comenzado el examen y durante los 
primeros 20’. El acuerdo debe ser unánime para decidir sobre la imposibilidad 
de evaluarlo en ese momento. En ese caso se determinará otro horario donde 
el estudiante cuente con buena conectividad. Esto se realizará por una única 
vez. Si en esa segunda ocasión tampoco es posible oírlo y verlo correctamente 
como para realizar la evaluación de conocimientos, se dará el examen como 
suspendido y el alumno deberá rendir en un próximo turno.  
Si el problema de conectividad aparece pasados 20’ del examen, se evaluará 
de acuerdo al rendimiento del alumno durante ese período de tiempo.  
Si el problema de conectividad se presenta en el TE, el examen podrá 
continuar solo en caso que dos miembros del TE cuenten con conexión 
adecuada. De lo contrario, se asignará un nuevo horario. 
 


Actas de Exámenes - Carga de Notas  


El/la docente que preside la mesa examinadora de la asignatura, deberá 
cargar las notas del/la estudiante a través del sistema Guaraní siguiendo las 
indicaciones del siguiente instructivo de la RD 429/20 
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ASIGNATURAS ELECTIVAS NO PERMANENTES 


ABORDAJE TERAPEUTICO DESDE EN ENFOQUE GESTALTICO 
(TEORIA Y PRÁCTICA) 


Exámenes – Turno Septiembre 2020 


Docentes del seminario que participarán de los turnos de exámenes: Mario 


Sassi, Valeria Conde y Flavia  


Horario de inicio del examen el cual será comunicado a los/as estudiantes 


Estudiantes Regulares: 12 hs 


Duración límite del examen: No corresponde debido a la modalidad 


adoptada.  


Modalidad de distribución de los/las estudiantes: En el caso que fuera 


necesario dada la cantidad de inscriptos la distribución de estudiantes será 


informada en el espacio de AVP previsto para el examen. Se dará prioridad a 


estudiantes trabajadores.  


Minutos de tolerancia que contemplarán para la asistencia del examen: 10 


minutos. 


Modalidad de asistencia que se adoptará: Para el caso de exámenes orales: 


Se recomienda tomar lista de los/as estudiantes presentes en la 


videoconferencia sea de manera oral o solicitando a los estudiantes escriban 


su nombre completo y DNI a través del chat de la videoconferencia.  


Lugar oficial donde comunicarse con el equipo durante el examen: Chat – 


Whatsaap Valeria Conde: 03541 15575230  
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Modalidad del examen elegida (El examen deberá llevarse a cabo en el 


entorno de las aulas virtuales creadas a efectos exclusivos del espacio 


curricular - Según la RD 429/20) 


Para estudiantes Regulares: Oral  


 
Modalidad de evaluación y fecha de entrega de calificaciones: Serán 


evaluados y calificados no-line. 


Consideraciones que realizará en los casos en que se presentara alguna 


dificultad técnica o de conectividad por parte del estudiante al inicio, durante 


y al finalizar cada examen: Si el/la estudiante presenta algún inconveniente 


dispone de un chat online para consultar y solicitar ayuda a los/as referentes 


del Programa Aprender en Tiempos Virtuales.  


Actas de Exámenes - Carga de Notas 


En el caso que al tribunal no le sea posible cargar las notas, el procedimiento 


será llevado adelante por el personal de Oficialía, autorizado a tal fin. Para ello 


el/la docente deberá imprimir el pdf del acta, proceder a llenar a mano la 


misma, al finalizar el llenado, deberá enviar el acta (escaneada o foto) a 


Oficialía de la Facultad, la que procederá a cargar en el sistema Guaraní las 


notas que constan en la imagen del acta manuscrita. Terminada la carga, se 


enviará al/a la docente el acta cargada, para que controle que las notas 


coincidan con el envío realizado (escaneado o foto). Finalizado este control, 


el/la docente procederá a cerrar el acta en el sistema Guaraní. Luego debe 


utilizar la opción imprimir que genera y descarga un pdf con el acta completa y 


cerrada. Este pdf es el que debe enviar por mail a fp@actas.unc.edu.ar, con 


copia a academica@psicologia.unc.edu.ar 
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